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t i  USíIr t̂tT ©• e el comiso en qoa el juxf*4o de fita  pueblo
ild— níi o a T  c,*ro “M »  lo® efecto, comprendidos en la gula

TfTWT' 4  n i R P C T i v i  n p u . n . v .  numero 1519.— Por esta causa, y^xw el estilo vea-
JUNTA DIRECTIVA DE MARINA.  presiones injuriosas en que-la comunicación está

• Exmo. 8 r.— Como en 1824 la marina nacional <}e concebida, infiero que se me ha insertado con solo el 
guerra era tan insignificante, el Supremo Gobierno fio de ofenderme) y aunque pudiera contestar en 
dn orden de 26 de octubre del propio año, dispuso, el mismo estilo y con el mismo 6n, me limito en 
que la dirección de tan importante ramo, quedase, fuetza de mis deberes principios á dirigirme.* y.. 0 . 
rbUnida A la secretaria del actual cargo de V. E. y P»r* desvanecerlas acriminaciones con que me i«* 
sirt dependencia alguna de lo* gobernadores y co culpa el Sr. administrador, ea quien advierto oi  ̂ . 
mandantes generales de los Estados, hoy Departamen- eftipeño muy decidido en hacerme aparecer cúlpa
te», A  pesar de está determinación, los individuos ble en un negocio en que he procedido con la raa- 
tmpleados en el servicio, no fueroñ ni pudieron ser )r°r buena fh y en cumplimiento de mi obligación.—  . 
mejor atendidos, porque ni se estableció el juzgado El mismo Sr. administrador, á pesar de lo animado , 
j/rivativo que requiere la ordenanza de la armada, ni 9a® #e bilha contra mí, confiesa que en la fecha de 1* 
ai echó de ver que eran legalmente incompatibles gula está enínéndado Uno de los números, y esta so
ló» eneargóa de directo^ de marina y de secretario I* circunstancia es bastante para justificar mis pro- 
dul despacho, reunidos en un mismo individuo, porque cederes. Si bl artículo 22 de ía pauta prohibe quo 
« t̂e tendria que desempeñar á la vez funciones de estos documentos^léngan enmendafurá alguna: si el
Id. podetei ejécutWp 4 judicial, lo qn¿ no e. permÑ P ^ f o  9. o del t r -------- - ^  ^  >
tido por la ley fundamental de la Nación. . ¿Ú. los i0i cáVgatóeñfo 
dbs años •iguienteg'afcitado 
uda
m anecie ion e 
dboo ó negligencia
riera tan pronta coAo*sucedió.— H pj aüe t^Bupre- trtfcnlos, [qub Vecürso le quedsbi 
mo Gobierao ha tomádo un empeñó dccididó,justoy el caso praseqte'. iiho Ihstfuifbl mteéssado en la 
laudable, no solo eii repoUeV y aumentar U marina ,
nacional de guerra, sino en arreglarla completaron- L
té, e»luii debéf déla junta ditectiVa el proponer los «••• deberá practicarse^ I P P P I  junta directiva él ptóponer los ®#,a deberá pracli 
medios de conservar aquel)», y asegurar á ios indivi- ;que prescribe al articuló 60? 
dáoH qué sirven eó ellH tod¿ las garantÍM y preemiV Hecho; f  nada mas, 
nencias que las leyej de antemano les han coñced¡M «stoy peófanAirn
do, y tüwu el máiif y éontiidiracion á qiie son aeree- do con mi dehef,
a¿ L  —  ^ x x ^ V t n ^ M U  -v, —  Ai:i 1¡

V^incíp á lo sué tá 
r dirección ae ínáríiponiendo á'¥í *B; qiré 1ar,íirecciób íer ínárína sea se- ' t 

parada df I despacho de la guerra, y se confie al gefa . w r 
qut el Supremo Gvibierno elija: en la iateligencia de r** no éid 
que la áHsma ja uta*,'con forme á susetribUcionei, si- bueba fS en

tito ái:le complMa organización.del vamo:-¿Y‘p o r procedente dejé aduanada 
aquesdor de áquelia, tehf(>:«aVboiKn<^pii41«  1 :ié q

rlnimiAnl» r*nn Mis CUlDílS 16 díc» BUC habla fí

doV asegura ótleHe és imposible descubrir nr aun ves-
W t ó  eApIVa ‘̂ Wá* ofiema. 

Si-yd pudiera usar di-F mismo IVngda^t; liínbieir dt- 
ría qhfc no mil «p' MtlMA Aléabttbitf W»un ve»tigio« 
de bueha 16 rn al empeño can míe té fittt* de echtr

gue ocupándote a»id(lamente da cuanto illas e*reía- I «obre «da-feficiiia el detécfo^li-g«l ^  ixn d<^«<e)Wé . j

— Angel iM a r lt,leoraiartó. á«f '' o.n»!i o<f''( 
JBaaópUhi MéaaaaiiAllKKtiAá 46J7-. .i OI
jabatttV ob.-aü» aala8  m u fu x
r*« *L)oi íT- i»U itíiuSr^^^^TIo ovív t • 7 ( i <iay#s con que me consiaeraiofestiüo;
Él fer. administrador de la adnana d a W c a ^ H  WMWtM» <•

m e V  iuiertado ^flwtivoalgabo-dfibial tuda Mh,p‘<5?Vi.fn!nJ.ble
4 1 ■* * -,,k " k ^ ‘vw tsdw  que

i. y ,en la arbitn
................... ............ ............... ......... ........ ... , . ar ni Articulo ti

V. Ji.^ra^A»ndoH cáeD ta'eon e«*eó»ttD»éitfcíod jric*Ifcnáé ** dl<?« ^ ie ‘habíA eícW»ftA«heh/é'de mi 
•I.Ecmok Sr» pnrnAeáte «b«orino, re»uelv« lo que e»-1 «u»t*neiale* y  
tima niaa acertado, a«lni!(ierKh>á la v er  lirt ííjh iti*  detfiy^»rA el nliii*W  AA-ía <Wbfc
dadas é* im topeto>y«kaNidervetanÍ<¿-Dk» y K ^ ^ í  cettfMWlflMWiaftie 
tadci México, mará» Sil d v  18J7r--Joeé tío A l

,dor>dijeaei dónde
t é  deeeafitqáe « H »  idáiiiriétnU 
«a balla eaa rtriáttvA de qtte bíca

mDB}q§cipn£q¿t4MÍg¡ifr lh'̂ > SL a n U  daLwoxáenta •iSlii»«l*WtlÍ||
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ultas y peticiones 
ro,¿porque todo su

mncipal del coiftiso,jr que procedí inicuamente e
~ iil^qlie previene el artlculq|JJe todas el I I

óafeC l* no ver, que algo mas pudiera saber se reducF l charlar. ¿Pero que mucho, si ni 
de ía aduana de donde procedió un docu-; aun fiunar ha podido las listas de revista de mi bata-

mentó enmendado con infracción del artículo 1 2 , y Hon en 0 ¿ d N ***** con esta de- 
sus empleados están en el caso del 58 . De esta cir- mora á que se atribuya á falta mía el no renutu las 
cunstancia me parece que petíde toda la animosidad á la inspección! Tampoco me ha estendido los es trac -
del Sr. administrador, todo su estilo injurioso y todo

mas de no serle esto muy honroso, debe pesar mu
cho en el ánimo de V. S ., ó quien le bago presente, 
suplicándole se sirva elevar al Supremo Gobierno es 
tac* posición y el certificado que le acompaño, porel 
cual oonsta el concepto publico de los empleados 
de esta oficina, cuyo inanejo supo el Exmo. Sr. mi-

-en e b 1ju€ tan acer
tadamente gobernó el. Estado de M éxico.=D ioi y li
bertad Tcilancfngo, setiembre 28  de 1837,— M . P. 

j  ̂ '* * d é  rentas.^M éxico/ &c.
^  * iwh» .«*• mu » aun - ¡ i r i ¡
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Bres. editores de E l Mosquito. — Muy Sres. míos.
— Como el gefe superior de hacienda de este depar  ̂
tiniento set, ó‘por lo manos quiera ser libre, spbera- 
nó é independiente; pues ni <1 Exmo. Sr. gobernador
ni otra autoridad alguna pueden corregir sus desrna- 
nés, aunque no sea mas que por consuelo, quiero iui-

Íoner al público de la conducta que ohseryq, y la que 
ó de merecer á Vds. se dignen insertar en su acre

ditado periódico.
Erase este Sr. gefe, no ha mucho tiempo, contador 

eéne e«iki4« i í Xm í u *
(pde

tos de revista, y temo sobre manera hacer en el
•  ‘ *■ ,  ' . * ■ ___ V. I  ___ I  - A. _n <  . . •particular nuevos reclamos, porque tfndté qtie pir 

por ‘

minar que de preferencia se atienda al pago 
de las tropas; pero nuestro ge fe ha

,  • j  *• , • •  . . .  |  .

L  séntecima vez lo mismo qbc tbdoslos que van 
á algún asunto á su oficina, la pesadísima relación 
de sus servicios y sus grandes conocimientos en to
das materias. Fué bachiller tn artes: sabe hacer moni- 
toe de cera, dorar vidrios, <$*., be. En vano se le re
clama el despacho, del negocio, pues es imposible 
interrumpirle en la enumeración de sus habilidades»; 
¡Sin embargo, este mismo Sr. es el que dice tiene so
lo una silla en su despecho para que no se le va
yan á sentar platieones! Lo que seria muy útil és 
que 61 no fuera tan inoansable hablador.

Creerán muchos, que después de lo dicho, me 
debe restar muy poco ó nada que decir del Sr. 
Carrillo; peroles aseguro que nó, porque las faU 
tas que be mencionado, pueden reputarse como 
pecados veniales de los que conseguirá el perdón con 
agua bendita; mas de la que voy á referir, creo no 
logrará la absolución aun cuando para ello se zam
buta en la pila.

Nadie ignora que el Supremo Gobierno, á ;pe»9rt 
de que sus deseos no son otros sino que todos los, 
que dependen del erario público, sean satisfechos 
de sus respectivos haberes, se ha visto precisado 
por los escasos productos de Tas rentas, ú deten i

S w

hecho tanto ca-
H f l c l  departamento; v t a n ^ W a u  ineptitud, ?° dc e, ta, 1 ue,al tiempo qu«

(puea en todo el tiempo que sirvió la oficia* de glo- loi cderpos que componen la g t t » t n ic i^ ,f o ^ t »
«i. no ingresó por ella un solo peso al lespropú- capital, estaban reducidos al rancho, para cuyos gas- 
blfco, id espidió finiquito A empleado alguno,) como | «W» necesario* fuerte^ceolamo»: cuando

a ración as namors$ y en esta época «|>cuaa se con “ j ™  w
cibe pueda bsber btro hombre mas político, humilde auxiliaba con lo mas mínimo, tu señoría tuvo la
y paciente; pero en el momento que, recibió la geT 
fatura «a han cambiado estas cualidades en ua orgur

delicadeza,  no «oto de pagarse integro su sueldo, 
«ir pt¿ ik  **QO de abonarse ademas i a cantidad de doscientos

que antes dfe ascender ¿ la dignidad pontificia, se le 
veia siempre andar agoviado; y nomo despuss de 
este acontecimiemo ac le viera derecho y erguido, 
preguntando sobre la pausada esta metanoóifosis res- 
pon dio; andaba inclinado, porque buscaba las liases 
del reino xd* loe cielos. Lo mismo ha sucedido á mies- 
tro gefe: no hs mucho tiempo que su sola vista cau
saba listín » 'p ero  *1 pásente, la eos, es rouy divnf-, 
sa  ̂pues al ! ■ ■ ■ ■ ■ * ■
no

pasos á buena cuenta de lo que se le adeuda por 
el ‘tiempo Otie optó tan inútilmente la contaduría} ti Vjhn* ‘Mi* *«} lja**i‘* . íi»j £ *1 *' ' >
g é 5 ? u  J1- J  .  ^  .  c  'Me he difundido bastante, Sres. editores, y sin 
embargo aun se me quedan multitud dc co«a« en 
el tintero, que tío dejaió de decir en la primera 
oportunidad, principalmente si ti Señor Carrillo 
qufriere contradecir los hechos referidos que proba
rá basta la evidencia, quien de Vds. se suscribe su 
adicto servidor q. b. s. s. m. m.— Juan Morales.
* slsi*: la v{miOO

...................... ...  nn t} cmviqfttí i**
Sref. editores dcsí5< M osqu iló .^M uj Ares, m ío s--  ' 
; SírvanserVda. insertar eO' sus apreciables f»olum- \ 

o y x n tl !»ha«Mih« »l ^  •» l* signiontc aclaración que mavéo precisada k
pesqjrdc lo fastidioso que aa semejante coroT hacer: muchas equivocaciones baaoCuifido, y botan
r r ’ * *  t  * _*1 . »  . i  ■ •  i  ,  ‘ ,a* _ ¿  ,  M .popamiento, a¡ solo quedara cu esto, «* podua dar ocurriendo conmigo (ie»de que ae radicó en cata ca

de >a{áj¿:perq ha jugado á tal puntp au soberbia, pital.el prpfeaor de cimgla D Joaquín Salo*, y co- t
A» i l __ ¿ _____ __ k.__ _____ l ___ I_ a . 11 .  i _/n- .  *_I___ II__iw i. __.1 —Jí •quq
•P»

mifitar

no pero ni aun «e digna (u geñorla darles contestación. 
Bi ap le dá crédito, *j«m|w*t¿Ü«nf otra* «osa* mas pre- 
ferentea. ^Ptro cual aean eata»? Esto es lo que na-

; puea

V .tiii
;V. t:

•_____ 3151 1

que hace está encargado de mo el público solo se ¡Meta db laivo^ genérica^t/r/ié-
tdü(¡o tSfaias, no se informa de las circunstancias quo 

ya cbocago; continuamente nos diferencian; pues fO efy  Iporfesor en ambas fá-
se le oye decir: para mí ton muy subalternas las JUl cultades y me llamo José Mariano de Ralas, agre-
del^isparlamenijo, y bajo este-priuqipio acostumbra, gfrndose h esto loa di#tKátM!hAiUkah>Ma; pues «1 iuL

férido D* Joaquín Salas viva en la calle de Venero,no ^solo no hacer caso de las excitacioaef del gobie** tféri _ I
" kbpmero l.,  y yo vivo efi'W^ÍTportal de Tejada, nq-

|»emprecien§ Qtras «osas mas pra- {meto 64 ¿sv ob ostniiko ni *b -
m ! Yo mec ha i valido d* ! • 'precaución de anteponer

El
ryar tudespa-, en mi» receta* á lAowdia fitina qua uso, la M. eoMo

1
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ínfciM ¿« a»  nombre; pero esto no ha 
|ue» algunos oom.profo»or«* amiga» míos que- no tww" ttnci 
nén conocimiento de) re fe i ido D. Joaquín Sala*,’me 
han hablado de caso» que absolutamente ienoro. v 
que estaban persuadidos ser yo; mas habiendo.ocur- 
#Mo ímo « n b  totSW ^dttK rW I-W ahca, del que va. 
tíos sugetos particulares me bañ hablado en la mis- 
n»a equivocación, y como de estas imputaciones bue
gas ó málas no qqiero aer dueño, me veo en el es- 
trecho de suplicar á,Vds. me favorezcan, insertando

■ ; /

I

mir

M—u»art
>te calle «deí'Monte, pi 

ira  «¿ junte al
«sn 9 iw is a i

rt, accesoria Id .
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O fV ̂
dad

f f e ' W f f  conducidos á  la cárcel de cia- 
tres hombrea acusados d ^ r q ^ .u n p  herido sin

i ; uno aca.

i  -’í  «2Wm&

ersc por quú ino ts<
en sus columnas esta aclaración para que el público ™Ü-a ! / 1  nueve hom-
distinga que bay osa facultativos; el úbo cael profe- —  r .....
•or de Cirugía D* Joaquín Salas, que vive «n la callé
de Venero número I, y el otro ec el profesor dé Me
dicina y Cirugía D. José Mariano de Salas (que soy 
yo) y vivo ea el portal de Tejada húmero 6.
. Este favor^fuedai Él grabado en mi reconocimien
to, protestándole» las consideraciones debidas, como 
¿u atento y paguro servidor q. s* m. b.— J. M. S q-
toq úfcfcWff' nV  S ir ■■> ¿rtVfWy* 1C * : ■-*H»b .tli'Hi |
w|yi ;c u9 i>b#ñi;0J5 -iudííif̂ &r̂ ^̂ iíp («altMif’í ( n eb j

P O L IC U .
” 4 .
O currencias de la noche del 29 de setiem bre. 1
|h «
.<• Patrullas.—Sin novedad, U swih^xí-h:* »w;< 

Ronda*.—Fueron conducidos ¿ la cárcel de ciudad 
una niuger por haber contraído matrimonio con 
hombre casado; cinco mugeres por riña de que resul
tó herida tina de ellas; un hombre por complicidad en 
Un robo; otro por escandaloso. Ü •

rade.*-Fue ron remitidos á la••Shmbradc. propia cárcel un
hombre por haber facturado una puerta dé la pana, 
derla de la caite de S. Pedro y S Pablo, y tres hom
bres y una muger ébrios; los guardas núms. d9 y 101 
dan parte, el l .  0 de haberse becóo up robo de poca 
importancia en unf canecería de ^  plazuela de la Pa- 
ji*, y el 2. °  de que en la muúana de boy le dio aviso 
el portero de la casa núm. 3 de la calle del Apartado 
diciéndole la habían robado* entrando los agresores 
como á las % de I» madrugada por las azoteas Según 
rastro que encontraron de la casa contigua.—Lie. 
Manuel Flores, ario

. heridos varios de ellos.
f*S ^  cuartel núm. 2, dá parte de 

que «n la tardece ayer hubo un motín escandaloso 
va Ja  plazuela d^BU. CaUima Mar^r, causado por 
quince hombre» armado, todo» por do» ladrones 
jnuy conocido»; la policía ha tomado, providencia»
P»rM l í P , rc? si2,°-

Alumbrado.— Vueron remitidos á. fa misma cárcel 
1 un hombre j  una inge; por qiil», habiéndosele ap 
1 dido á la »cguqd| uq-frapebetito; un hombre „  

rido »in saberse, por quién; y una. muger acusada 
<}« ,robo; se dió, ¿uxUio.para |a aprensión do varios 
reos que espresa el paite de rondas; y se apren. 
dió á un soldado pqr conato de robo: los guardas 
números 28 y 72 dan parte, el primero de que A toa 
diez y media dieron voces diciendo que veinte hom. 
bres quisieron asaltar uaa casa de, la calle de Man. 
¡tañares; ¿ y . el .sesudo  haberse hecho un ro*
bo ratero en uba zapatería de la calle de San Fran
cisco. Lie. Manwl Flor**, siio.
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ItT "r~r -r-y -
Se lee en el Diario del din 5 del presenta en-» 
í ofííé 'úiuebas, estés notable» e*pieiioi>e»;
„ Decir que nuestro sisteme económico he *i¿a

monstruoso, que las contribuciones en general es- 
táh «nal entendidas y peor sistemadas, que el méto* 
do de percibirlas es imperfecto y gravoso, que U 
pauta de comisó* no llena el objeto que debió pro
ponerse el ligislador á fin de evitar el contrabando y 
castigir al defraudador, sin perjudicar la libertad del 
carnerero y los ¿iros del ciudadano que honrada
mente satisface la asignación que le corresponde pa
ra acudir á los gastos del estado; decir que el siste
ma de cóotahitid*¿ óo está bien montado, y que los

* >vk ;  ̂ ; ; / 4/ém de la noche ieíSO.
» j ;  l  , » |  ■>#»» 1 > U  * ^ J l W n  t t o l v O V j l

PcUndlas.—Sin novedad.
:>• Rondas:^ F u e ro n  conducidos á la cárcel de ciu

dad un hombre por estafa, y arta muger por haber
le faltado éscéndólostimente á su propia madre.

Jllumbradó.— FtitTon remitidos á 
por haberlo lastimado

muger y dos hombres por riña, un hombre herido ™  v ^ ^ e s  que por desgrac.a las conocen . 
sin saberse por quién; dos hombres por sospecho- ^ 1 ™  P r o p o n e r  que estos son
sos,* dos por haber insultado y^iinsgado con un tran* Udos de errore8 “« .d o . de 1. admun.trau 
cheta al gualda púm. ¿7; un hombre y una mugar 
por riña.—JUf* Manuel Flores, ¡s îo. wt or ^ ib i-  n»

Btíntip lampiiti
H É M É l '  nt; tíMiai

S31D Sr1I3|
% Idtm del \  d t octobtt» *

—Fueron conducidosé m cárcel <lc ciu
dad seis homferq^ pM UbéroéontsaVéiúdo k las dra- 
posicion38 de policía quemando oobetes hi tarde de 
ayerr 90 pretesto de la prooesbn.

, jRondos.—Fuaron conducidos á la propia C árcd ' 
seis hombreé acttsados de róbo; el cadáver de un 
hombre que ae encontró en la calle del Eátantro Vié.' 
jo sin señales de herida; dos- mugeres por riña; si

asesinad  -par otro qu&twé-

j l u i »• T T r  Tn i

propia cárcel f nciPio‘* ‘>«! e o lito  público np,han sido vistos att|

resul-
administracion a c -  

tual^'es lá im p o s tu ra .^ | a  ̂ ~ ? '{ y \  \ 'é

| ^ » S f l S d F S ! l*-rer. aU¡bu!r lo* que boyreporta la nácion á los aqtualps gobernantes, no
solo sena; muy notoria, sino también muy
conocida injusticia. Pero «i las ¿persona* qué com
ponen el éftérfej mprqf" que te J}««a,GobÍMiio, al 

.cual está cometido escíusivamente procurar por 
cuantos medios sean pOsibtéé'et beneficio de los go
bernados en todas.tos sééláübdcs conocidas, están 
al alcpoqp,^© ^».miserias, púbfiqss; originaba^por

¡os trastornos anterioras! ^por qué han dejad».n- 
u vigor y ,% r i »  jas causas qua laa motivant j,N# 

* 8,el qolovx .del ridiculo 9¡r¡declamar continuaine n .' 
té á los, prmdistaa cc«t«t los desórdenes qué se 
notan, y Hal Diárjp. ¡ hacer la defensa del ministerio, * 
con lugares ,comunes, con hechos histórisos que

' • ! . ’l í  .  .01  -

ueron conducidos, ó la misma cftr-
éherido.por un soldado, el que se te- nadie puede, ignorar, y con repetir que* lea que 

núsié ;é.»» cuastel; un hombre sin «apresarse el da-1 no opinani comp sus editores
lito; oto» censado de reboi * El guarda núm

,&k avMtmt *n iyr*V

cotnp ,»us editores, son enemigos de) go4 
' seria, ipa* ¿.propósitopara hacer ver

i m m
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rtowa* que I«*MWM*>|K*«i «n%  
'*7 tilin to  antas 

> ̂  -btemitóft.! .por *e
escandalosamente el sueldo & los emplea- 

para que flpJreixUÍ^PóMqufe'JVP se haré efec
tiva la igualdad arut

’ f U f M t f *  + m  •ri-ssn s r f to n d l t« ^  Wfr-1N¡ ponga
> ®4gPt0Afe#5 tmtaduría.- ¡Y éste gáéto, I

lo ««ordlo'ba' cargarán « «
_____ _ •dM aO S S p™ *'

-.tu**ákh&**iA*ri f-.- M : v !»,;«« i’UO
- >6Wica el artículo dó

ti

(9*
. ¿

-v-r ..r
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-V *

los dqlipcuqnteq?
«efá5de -cóuAsds _
ideraciota <«dh<1os^agiot»taÍi! V  r i b e t e s  dfcliga i  

gar al tóoto*#to \b qóe Vüp estdit dependo Alai 
c¡oü' por fcacntadc’ los tontrat&t rúinéias? ¿Por 
é en I t ig á ^ d é d s f  éofócfectóii *  lo* ¿cante* eti 

lo» destino* vaéánfes, como está ^rqvénido por di-’ 
'Tersas leyes, ‘^  crian nuevos eipftyft# W  Ies da 
1  lospretendientes Alíferos, qfefe nó fitetfra ojm. W-¡ 
comendacion que el fayof y  páti%KnbÍ0 deMos gran
des seioresl j i W  qafe ^dW^educfe* W’ Viúmero dfeí 
empleados, dejando épicamente loé que hayati Ácre- 
ditado escala, ahtigüedad y'iiohradWrf j fW  qujft 
quiere aostener contri él torrente dé le  razón, d 
loe empleados* pertenfeHépies k  los antiguos Esta
do#, bsn de ser etrga déTt hacienda publica? Pufes 
si los Estados han cóbéliidó y sas rentas caduca
do, por los decreto! de su! Ülnitoás législatüMs; je p } 
qué puede fundarse el derecho que les asista? ¿Por 
qué nottMttÉÉjjf" ^ 1 " 
lidia del 
(facción
ruinosa ley del 'mutuo usurario , Hneor mil veces 
que Ta-asonada de 1828? ¿Por qóé • . .  11 No hay 
que cansarse; todas citas observaciones de común 
Utilidad, e# imposible se oculten’ff cualauiéra que 
de buena fé se interese por el bien de la pa- 
tfía; y loa individuos que «c bnHen a l  frente de 
los negocios públicos, no pueden afec tan estúpidos, 
que -no conozcan desde luego el valor de ellas y 
,a ba^. d , ,e«l¡z«rla. Eqrqug fo ir ,
cttího luego st dice, para evaditte de la pueation, 
que eatea reformas aon obra del tiempo de loa 
éongresoa, e» lo miinip que dejar ,en pié. las difi
cultada, y manifeatar al mundo la negligencia de 
lée que njandan, 6 fe imperfección de lea,.instituí 
«mnea: ademas, lPo rJ u é  ño a, ^qer, qU«ñtq,gn. 
te» las iniciativas necesanas? Desenganemonos, Jas 
revuelta* j  «eiaionfea política* auler>^ei:bap cgi 
Sido un mal moral en t i  
consiguiente el amor f  oln 
mientras que solo imperi 
cía y  W dórhipdon ;"5 ;  ¿ í

Lo prdpio sucede respecto dfe los demás ramos. 
E l de justicia, sofo existe en e l  nombre:,el(Je guer. 
ra, es una guerra cóntinua al yercladero mérito;

2wi£íS n 2 1 ?  ,L T *  c<mple!ü' a!>an̂ no\ <*diremos de una vez, aunque con sehtimientoi: míen-

'S .T fm T fm V R  m m m m mC IA S  Y  S U S  L & Y E S ,  separándonos de) espre- 
so tenor dd las fund ahí entiles, y de (as reglas ana 
prescriben ti débér, la rectitud j  ía q q u H a d ,^

del réferido guarda y sócio!, hecha so pretesto dé con
juración, que al fin tió sé lés próbÓ; V en nuestro juicio 
(iménas pueden loe pádecinfiientos de u í héipbre tener dqs.’ 
enlace mas desfavorable al buen E ncentó  del Sapretíioi' 
Gobierno de la Nacioo, y  al de las léyer qiio concatenan 
la socioded por, el medio mas -eficaz, cual' es el de la ##-> 

Individual de los asociadas. Por fiilta de este re- 
uisito, tan esencia) en todo sistema, hoy D. Librado 

González esparce eus quej** p0r d  viento i  consecuencia 
de la injustísima prisión que resintió, permanecisude em 
ella cerca de tres meses incomunicado, para sahr luego, 
én libertad sin haber cónocido en tantó tiempo á auei 
acusadores, sin ser convencido de crimen, y privado por 
último de un empleo que se le había confiado en envi
cio de la Nación. .

Pero no pára en esto lá desgracia de ese guarda, feino 
que tiene que lamentar lee velrerpsptes indicios que le 
persuaden de lo inescusable que era su prisión y la de 
sus aócies, para introducir furtivanienté on valioso Car- 
gamento, defraudando les derechos <nacionales en «ir. 
puqstanciaa las. mas (Calamitosas para si erario público y* 
para esta capital, cuyo comercio está, re sintiendo losí 
funestos resulados de pse contrabando; pues sabemos, i  
ao poderlo dudar, qúe habiendo venido á. México varu*____ *_a _ s __§ * • *a * a t L» a »i* t*

realidad cuatro ó cinco que se habían hospedado en el ms. 
eón llamado de Señora Santa An!, efe la caite dfe' NueVo 
México, salieron con este objeifo. No es éste di primer cbú.| 
timbando oon que se d i tln gcrtpe mortal si "erario nació-1 
nal: son muchos lo# que se cuentan; tnas basta ahora noí. 
ba vipio la Nacioo m# ¡pronto y severo espigo.  ̂>^^1 ' > 
f .  Loma» sorprendente en el eaoo «q que aquéllo# fon-* 
cionano» que por rosoo de oficio debieran pfeoooder con 
mas celp y energjq en Jajrpr«de Ms. rentas nacionales, st»«T 
puntualmente los que se conducen dej#  ipauera. massul-, 
tánica y descuidada, como si positivamente apetecieran 
la total ruina delfemho.. T al aparece por ciertos rasgo# 
el Sr. director * general de rentas D. José Ignacio Pa
vón, que desde luego se ha cóndagrodoaríhas ngerosojfa- 
voriiismpi con notprip agravio del verdadero mérito: raZon 
pprque no se pyqa maq que quejas coqtr» este ffenciooa-rj 
!10,t ^ e^ un* de rauch^  pruebas la dtl refprido'j;uard%í 
r:.Librado González, que manifestándole sus méritos y 
serVieio! para Mírnutarlo.á que despachase su asunto, tuu, 
Afeito #sñ^lé^b llidad , 6 llamémosle mas propigmenté, 
la imprudeticis, de decirle: que no valían m érito* ni serví- 
<**. Es verdád que a í̂ sucede, señor director, por des. 
gradáidsl fyais, y y v S . o# la mas irrecusable prueba dq 
este asesto; pges se cohsérva en un puesto eseuctalmen- ’ 
ts delicado, por la;purcttá^ probidad que-demando en » 
cualquier hombre que quiera hacerse digno de él, do* 
hiendo también qbtfeoerlo óoii el respetable título de ha
ber hecho sacrificios por la patria. Y i cuáles son losxe*

■ V  *1F
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pites aunque Y* ;SL esté Convencido deb ita  Verdad ̂ fiM «U 
teatimonio de su propio conciencia; ol puesto efe qúe ss 1 
halla, I# obliga; 4 bleerse desconocido á «Hat á menos qds

acobar de persuadir, qoa México as ha í
(} n io o m  o íd tu i l

¿ g . l o t  i n M o t h í r i i n  riÍJlrZ\S . . T  W ' ;árt ^  ^ #U ^ ivjá< ifcétláfisa ni# <'[
ms# tiene uña oficia#i do cesantes v retiradoé C¿ 00^^berpodido feódélufr fe féfetura áé4/n feuadé'rtío ‘

• gefii auperior d<í hacreiKÍ!,; qu» 
^ «uogMnO aa I r  pgg* U> rtViViild ,;éo# '.7aVv 
« w  dñl erario, «a te ¡loria tohrn 1
VMVU^

" T f « M  7 ! «  S S ,  T " 1 ‘J* l 5 •?  Ruoatro pr6«at« B^owro, uunoran4o’ai mi*»» ti#«ñ>‘i
«It,e « i W.d‘- po lo* panga, en que m  Ijall, abiarUrau V.n ta .-U £ . :>¡'iSUt U p * * * * * *
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